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San Miguel de Tucumán,

                VISTO el EXP-DGME-29549-2026 con actuaciones relacionadas con la solicitud de
aprobación del “Reglamento de Régimen Transitorio para Cobertura de Cargos de Directores y
Vicedirectores de Escuelas Experimentales”;

                CONSIDERANDO:

                Que hasta la entrada en vigencia del Estatuto 2025, los cargos de Director y Vicedirector
de las Escuelas Experimentales debían cubrirse por concurso público de antecedentes y oposición,
con una duración de cinco (5) años, y que  el nuevo régimen estatutario (art. 78) ha dejado sin
vigencia tanto el procedimiento de concursos y de evaluaciones de gestión para directivos, al
disponer que los Directores y Vicedirectores serán elegidos en fórmula, por voto directo de la
comunidad de cada Escuela y ejercerán sus funciones durante cuatro (4) años;

Que resulta necesario establecer un régimen de transición, que asegure la continuidad
institucional y a la vez permita la implementación ordenada del nuevo sistema electoral que tiene
base democrática con representación de todos los estamentos que conforman la comunidad de las
Escuelas Experimentales dependientes de esta Casa;

Que cabe destacar que las presentes actuaciones poseen dictamen de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos manifestando lo siguiente: “al procedimiento propuesto no existen
objeciones legales que realizar, en consecuencia, corresponde se remitan las actuaciones a la
consideración del H.C.S.”;

                Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Interpretación y Reglamento,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

-en sesión ordinaria de fecha 14 de abril de 2026-

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Derogar la Resolución N° 1771-HCS-14 y su Anexo correspondiente al
“Reglamento General de Concursos de todos los cargos Directivos de las Escuelas
Experimentales”.-

ARTÍCULO 2°.- Derogar la Resolución N° 1747-HCS-03 y su Anexo correspondiente al
“Reglamento sobre Evaluación de Gestión para Directivos de las Escuelas Experimentales” y las
concordantes con ellas..-

ARTÍCULO 3º.- Quienes se desempeñen como Director y/o Vicedirector regular, permanecerán en
esa condición hasta la fecha de vencimiento según sus respectivas designaciones, o antes si se
cumple con los requisitos del régimen jubilatorio-

ARTÍCULO 4°.- Quienes se desempeñen como Director y/o Vicedirector con designaciones
interinas y/o suplencias, permanecerán en sus cargos hasta la fecha de vencimiento de la última
designación.-

ARTÍCULO 5°.- La Escuela que se encontrara en condiciones de aplicar el artículo 78 del Estatuto
Universitario para el Calendario electoral 2026, iniciará el proceso electoral, y quienes estén en
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funciones directivas continuarán hasta la asunción de las nuevas autoridades.-

ARTÍCULO 6°.- Cuando uno o ambos cargos directivos estén o queden vacantes en forma
definitiva una vez cumplido el calendario electoral 2026, la cobertura del cargo debe realizarse
según el Régimen transitorio para la cobertura de cargos de Directores y Vicedirectores de las
Escuelas Experimentales, que como anexo forma parte de la presente resolución

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber y pase al Consejo de Escuelas Experimentales a los fines
correspondientes.-
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